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      1020001-S-2025-213089 
 

Bogotá, 21 de julio de 2025 
 
 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Calle 36 No. 28A-41 
Comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Bogotá, D.C.,   
 

 
Asunto: Respuesta Oficio No. 2025EE13290 con 
radicado EAAB-ESP No. E-2025-081823, sobre 
Proposición No. 901/2025 “Seguimiento a 
mecanismos de cobro y transferencia del servicio 
público de limpieza en Bogotá”. 

 
Respetada doctora Liz Yadira,  
 
En atención al oficio del asunto, mediante el cual remite el cuestionario de la Proposición 
No. 901 de 2025 aprobada en la sesión de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda 
y Crédito Público, el 15 de julio de 2025, cuyo tema es: “Seguimiento a mecanismos de 
cobro y transferencia del servicio público de limpieza en Bogotá”, presentada por los 
honorables concejales Cristina Calderón Restrepo, Fernando López Gutiérrez, Juan 
Javier Baena Merlano, Ricardo Andrés Correa Mojica, Jesús David Araque Mejía y Juan 
Manuel Díaz Martínez, de la Bancada Partido Político Nuevo Liberalismo; por parte de la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – ESP (EAAB-ESP) se da respuesta 
en lo que compete, en los siguientes términos: 
 
Pregunta: 
 

1. “¿Cuáles son los criterios técnicos y contractuales que definen si el cobro 
del servicio de limpieza se realiza a través de la factura de energía o de 
acueducto?” 
 
 

MTARQUINO
Sello



 
 
 
 
 
  
                                                                                           Oficio Concejo de Bogotá – Proposición No. 901/2025 – Radicado E-2025-081823 

 
Página 2 de 3                                     

 

MPFD0801F02-05

Respuesta: 
 

El Artículo 1.3.22.2 de la Resolución CRA 151 de 2001, señala que, es potestativo de la 
persona prestadora del servicio de saneamiento básico, (AREA LIMPIA, BOGOTA 
LIMPIA, CIUDAD LIMPIA, LIME y PROMOAMBIENTAL), la elección de la persona 
prestadora concedente con la que suscribirá el convenio de facturación conjunta (EAAB- 
ESP, ENEL ESP o VANTI ESP). 

 
Ahora bien, el artículo 1.3.22.2, establece que la elección de la persona prestadora con la 
que se suscribirá un convenio de facturación conjunta es discrecional para la persona 
prestadora del servicio de Aseo.  

 
En otras palabras, la empresa prestadora del servicio de Aseo puede decidir con quién se 
asocia para facturar conjuntamente los servicios, que para el caso que nos ocupa, optaron 
por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá EAAB-ESP y Enel, así: 

 
EMPRESA SOLITANTE EMPRESA 

CONCEDENTE 
SERVICIO 

BOGOTÁ LIMPIA EAAB-ESP ACUEDUCTO 
LIME EAAB-ESP ACUEDUCTO 
ÁREA LIMPIA ENEL-ESP ENERGÍA 
CUIDAD LIMPIA ENEL-ESP ENERGÍA 
PROMOAMBIENTAL ENEL-ESP ENERGÍA 

 
 
Pregunta:  

 
9. “¿Las empresas de acueducto o energía cobran alguna comisión o 

porcentaje por concepto de facturación, recaudo o transferencia del servicio 
de limpieza por conceptos administrativos? Si es así, ¿cuál es el valor o 
porcentaje y cómo fue definido?” 

 
Respuesta: 
 
En la Cláusula Tercera del Convenio de Facturación Conjunta, suscrito el 21 de marzo de 
2021 con las empresas BOGOTÁ LIMPIA S.A.S. E.S.P. y LIME S.A. E.S.P., se pactaron 
de común acuerdo los precios correspondientes a los servicios prestados por la EAAB-
ESP, en los siguientes términos: 

  
“CLAUSULA TERCERA. - Valor del contrato y Precio de los servicios: El valor del 
presente contrato es de cuantía indeterminada, pero determinable de conformidad 
con el número de usuarios facturados y servicios prestados durante cada vigencia 
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mensual, para efectos de lo cual, las partes acuerdan los siguientes precios que el 
prestador del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá reconocerá a la EAAB - ESP  

 
a) Por concepto de procesamiento, impresión, distribución de la factura, emisión de 
reportes y recaudo, un valor de setecientos cincuenta y dos pesos ($752) más IVA 
por factura emitida.  

 
b) Por duplicado impreso por la EAAB – ESP de cada factura, la suma de ciento 
treinta y tres pesos ($133) más IVA.  

 
Indexados a precios de hoy, un valor de mil doscientos veintinueve pesos ($1.229) 
IVA incluido para los conceptos del numeral a) y doscientos diecisiete pesos ($217) 
por Duplicado, numeral b)”. 

 
En los términos anteriores, se da respuesta a lo solicitado y quedamos atentos de 
cualquier información adicional que se requiera. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
NATASHA AVENDAÑO GARCIA 

 Gerente General  
 
Aprobó:   Fabián Santa López, Gerente Corporativo de Servicio al Cliente – Puntos 1 y 9 
    
   
Revisó:   Nicolás Aparicio, Asesor Gerencia General 
 

Aprobado por ALEX FABIAN SANTA LOPEZ
el 21/07/2025 a las 11:58:31 COT

Leido por NICOLAS FERNANDO APARICIO ALVARADO
el 21/07/2025 a las 12:03:08 COT

Firmado por NATASHA AVENDAÑO
GARCIA
el 21/07/2025 a las 15:49:21 COT
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